Planilla de Registro

La planilla provisoria de inscripción para la I Competencia de Arbitraje Comercial UBA será recibida como documento adjunto vía mail ó por fax con atención al Sr. Emiliano Buis al número de fax que se detalla al final del presente documento. Se sugiere enviar su planilla provisoria de inscripción antes del 19 de marzo de 2009, ultimo día antes de la distribución del Problema. Las inscripciones serán recibidas hasta el día 2 de junio de 2009. Todos los registrados recibirán mails informativos. El contenido de los mismos queda bajo la responsabilidad de aquel responsable de cada Universidad.
Nombre de la Universidad: __________________________________________

Profesor o Responsable a cargo:

Nombre: _________________________________________________________

(Por favor, incluir el titulo o la forma en la cual debemos dirigirnos a Uds.)

Dirección: ________________________________________________________

Teléfono: _________________________________________________________

(Número de área + número local)

Fax: ___________________________________________________________

(Número de área + número local)

Mail: _____________________________________________________________

Persona a la cual debe enviársele El Problema, Las Reglas y demás comunicaciones: 

Nombre: _________________________________________________________

(Por favor, incluir el titulo o la forma en la cual debemos dirigirnos a Uds.)

Dirección: ________________________________________________________

Teléfono: _________________________________________________________

(Número de área + número local)

Fax: _____________________________________________________________

(Número de área + número local)

Mail: _____________________________________________________________

Es obligatorio enviar un mail al cual puedan enviarse las comunicaciones. Dicha dirección de mail deberá poder recibir documentos de hasta 2 mega bytes.

El monto a pagar para registrarse es de pesos argentinos setecientos ($700) por Equipo de Universidades Argentinas y de dólares estadounidenses doscientos (USD200) para Universidades Extranjeras. El mismo podrá abonarse mediante transferencia bancaria al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, SUCURSAL AZCUÉNAGA N*0018, Av. Santa Fe 2299, CABA, Buenos Aires, Argentina. CUENTA CORRIENTE N*141434/89, CUIT N* 30-54666656-1, CBU N* 01100037-20000141434894, Código de Suift o Código ABA: NACNARBA.

Los gastos de transferencia deben ser pagados por el transferente.

La transferencia debe indicar el concepto de la transferencia + el nombre de la Universidad como transferente para que su Universidad figure como Registrada. Ej: “INSCRIPCIÓN COMPETENCIA ARBITRAJE de la XXX UNIVERSIDAD”.

IMPORTANTE: Deberá tenerse en cuenta que por las transferencias recibidas del exterior el Banco cobra una comisión de 25 U$D más IVA en U$D (Total U$S 30,25).
Si Uds. envía su planilla de registro vía e-mail, la misma debe ser enviada con la boleta de depósito escaneada como adjunto a: internacionales@derecho.uba.ar con copia a arbitrajeuba@gmail.com 

Si Uds. envía su planilla de registro vía fax, la misma debe adjuntar su boleta de depósito. Enviar el fax al (0054- 11- 4809 -5694) aclarando al principio del fax la siguiente inscripción “COMPETENCIA ARBITRAJE UBA / ATT. SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN”

SI SU TRANSFERENCIA FUERA EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES: Deberá remitirse al Sector de Conciliaciones Bancarias (Sr. Germán Czepurka) copia del comprobante de la transferencia ya sea personalmente o por mail a contratos@derecho.uba.ar, a fin de solicitar al Banco la acreditación en cuenta de los valores recibidos. 

